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Señora 
NORKA CCORI TORO 
Directora 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO  
Jr. Sucre N° 215 – Ilave, El Collao, Puno 
Presente. - 
 

ASUNTO : Requerimiento de información para fiscalización 
Se solicita documentación adicional - Decreto Ley N° 
20530. 
Titular: Luciano Mamani Ccalli 
Administrada: Valentina Choque Caceres 
Expediente: C11100188422 
 

REFERENCIA : DPR00020250009577 
1. Decreto Supremo N° 132-2005-EF 

 

De mi mayor consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla y, en cumplimiento de nuestro 
trabajo de fiscalización, solicitarle que nos remita la información correspondiente a la 
pensión de sobreviviente viudez que viene percibiendo doña Valentina Choque 
Caceres, beneficiaria del causante don Luciano Mamani Ccalli de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

1. Copia de las boletas de pago de pensión de sobreviviente viudez percibidas por 
la beneficiaria doña Valentina Choque Caceres, desde la fecha de inicio de 
pensión en cumplimiento de la Resolución Directoral N° 001100-2018-
DUGELEC del 28 de junio de 2018, hasta el 31 de diciembre de 2019, a fin de 
evaluar el cálculo de los devengados e intereses legales, establecidos por el 
otorgamiento de la pensión definitiva de sobrevivientes - viudez dispuesta por la 
Oficina de Normalización Previsional – ONP. Es necesario indicar que, solo 
remitieron la copia de las boletas de pensión de sobreviviente viudez percibidas 
desde el mes de enero de 2020 hasta el mes de diciembre de 2021, sin precisar 
cuándo iniciaron los pagos de la pensión. 

 
Cabe precisar que, el Ministerio de Economía y Finanzas en su calidad de entidad 

administradora del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 20530 delegó a la Oficina 
de Normalización Previsional, mediante el Decreto Supremo N° 132-2005-EF, la 
facultad de fiscalizar la correcta aplicación del régimen de pensiones del Decreto Ley N° 
20530 sus normas modificatorias, complementarias y conexas. 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Según lo expuesto en el tercer párrafo del artículo 3 del Decreto Supremo N° 132-
2005-EF y la Resolución Ministerial N° 044-2018-EF/53, le solicitamos que nos 
comunique la información requerida en un plazo de siete días hábiles, contados desde 
la recepción de este oficio, a través de nuestra Mesa de Partes Digital: 
https://facilita.gob.pe/t/2861 seleccionando como oficina destinataria la Dirección de 
Producción. 
 

Esta información es indispensable para terminar nuestro proceso de fiscalización. 
Si tuviera alguna duda o consulta sobre nuestro requerimiento, comuníquese con 
nosotros al teléfono 01 634-2222 anexo 2694. 

 
Sin otro particular hacemos propicia la ocasión para renovarle las expresiones de 

nuestra mayor consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

 

Firmado digitalmente por  

MARIO ALEXANDER ATARAMA CORDERO 

DIRECTOR/A GENERAL DE PRODUCCIÓN 

 

 

 

GPA/SB 

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://facilita.gob.pe/t/2861
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